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VI.--Prograntas y ejercUios

9.a, En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de ínvestigación,
en su caso y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra. así como la justificación de otros méritos que pue
dan alegar.

A continuad6n el Tribunal les notificara el cuestionario del
tercer ejercicio y la forma de real1zación del cuarto.

Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel, y procurará re
coger 106 último..~ adelantos de la ciencia y de la técnica en las
materias propias de la cátedra.

El número de temas no será inferior a diez. ni superior a
veinticinco

10. En ningún cab'O podrá exceder de o<:ho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de la convocatoria al co
mienzo de los ejercicios

Si dumnte la práctica de las pruebas se observara la vul
neración de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores po
drán reclamar ante el Tribunal el miSmo día de la infracción
o dentro del slguiente hábil.

11. Los ejercicios serán 1~ siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el

opositoc, en el plazo máximo de una hora, de sus méritos prct
fesionales y de investigación, cumpliéndose las normas conteDl
das en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienZo el primer clia hábil, a la terminación del plazo
de diez días hábiles. contando desde el siguiente. inclusive, a la
presentación de los oPOsitores

El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante una
hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal en
tre tres sacadas a la suerte del programa contenido en la Me
moria del opositor. Esta lección podrá prepararla. una vez in
comunicado. utllizando los medios de qUe disponga, durante el
plazo máximo de tres horas

El tercer ejercicio consIstirá en la exposíción por escrito. en
el plazo máximo de tres horas. de un tema que elegirá el opo
sitor de entre los treb qUe se sacarán a la suerte para todos
los opositores. del Cuestionario entregado por el Tribunal.

Este ejercicio se realiZará sin previa preparación
'El .cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal

regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina. pu
diendo, incluso, fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritOB correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VIl.-Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados.

FinaliZada la oposición, el Tribunal formulará propuesta, que
se hará pública y elevará al Ministerio para su aprobación.

13. La elección de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista, pu~
diendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello. 81 algún opositor no concurriese al acto de elecció~
ni designase las cátedras en su instancia o pOr persona autorI
zada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto, ape
lando si fuera necesario a la votación

VIII.-Presentación de documentos
14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará

ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de !a proPuesta de nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podran ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus· actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en qUe hubIera podido incurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta
convocatoria.

En este casa, el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
ción, tuvieron cabida en el nljmero de plazas convocadas, a con
secuencia de la referida anultt'ción

Además de la-doeumentactón que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposición. y a los efectos seftalados en el Decreto
de 9 de febrero de 1961 acompaftará declaración jurada de los
cargos o empleos que ostente y la certificación que determina
la Orden de 25 df' mayn de 1961 (<<Boletin Oficial del Estooo» de
17 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condicIón de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 14 de marzo de 1969.-P. D.. el Subsecretario, Alber

to Monrea1.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e I'nvestigación.

ORDEN de 14 de m.arzo de 1969 por la que se con
l'aca oposición para cubrir la cátedra del grupo
XXXV, «ProyectoS», vacante en la Escuela Te0ica
Superior de Ingenieros Agrónomos de Valencza

Ilmo. Sr.; Vacante la cátedra del grupo XXXV, «Proyectos»,
constituida por las asignaturas de Proyectos 5:°, Proyectos 5.0
(cuatrimestral) y Planificación rural 5.0 (cuatrunestraD, de .la
Escuela Técnica Superior de Ingeineros Agt:ónomos de Vale.ncIa,

Este Ministerio ha resuelto convocar dICha plaza I?~ante
oposición directa, cuya realización se ajustará a las 81gmentes
normas:

f.-Norm.ag generales

1/< La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento General de Oposiciones para Ingreso
en la Administración Pública aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), Reglamento
para Ingreso en los Cuerpos de Catedrático'!- de Escuelas Téc
nicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del
19 de noviembre) Ordenes de 30 de mayo de 1963 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» 'de 14 de junio), 27 de julio de 1964 (<<Boietín
Oficial del Estado» del 11 de agosto), 13 de julio de 1965 (~Bole

tin Oficial del Estado» del 31), Decreto de la PresidenCIa del
Gobierno 315/1964 de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado»
del 15), por el que se aprueba la Ley Articulada de Funciona
rios Civiles del Estado, y Orden de 29 de enero de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24 de febrero),

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea pre
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961
(<<Boletín Oficial dei Estado» del 20), durante el plazo de un
año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de la fecha
en que se hizo cargo de las enseñanzas.

lf.-Requisitos

a.a Podrán cont..'urrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan las siguientes condiciones:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos

o haber abonado los derechos para s~ expedición: Arquitecto o
Ingeniero pur los planes anteriores a 195'!. D9cto! Ingeniero,
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad UmverSItana.

c) Acreditar haber realizado como mínimo dos años de
práctica docente o investigadora después que se adquiera el de
recho a la obtención del título de Ingeniero o Licenciado.

d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto ffsico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente discipl1na
rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) Observar buena conducta.
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o

estar exentos del Servicio Social.
Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente

licencia eclesiZJ:tica.

lII.-Solicitudes

4." Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
ia solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir de la P'Ublicación de la presente convocatoria,
haciendo constar expresamente el domicilio del aspirante núme
ro del Documento Nacional de Identictad, indicando que reúnen
todos los requisitos de la norma tercera y que se comprometen,
en caso de aprobar, a jurar acatamiento a los Principi~ Fun
damentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino (apartado c) del artículo 36 de la Ley de Fun
cionarios Civíles del Estado de 7 de febrero de 1964).

5.(1. La presentación de solicituctes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles, De
legaciones Administrativas de Educación y Ciencia y Oficinas
de Correos. de conformidad con lo establecido en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del un, a las que acompaña
rán el recibo de haber abonado en la Habilitación General del
Ministerio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de
examen y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales del
mismo por formación de expediente.

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Gene
ral del Departamento, deberá hacerse constar en las miSlnas
el númE!ro del giro postal o telegráfko correspondiente a los
derechos de examen y formaci6n de expediente, que deberá ser
remitido, haciendo constar la oPosición de que se trata. con
anterioridad a la presentación de la solicitud.

Es índIspensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente o investigadora
durante dos afias como mínimo en Centros oficiales de Ensefian
za Superior, Consejo SuPerior de Investigaciones Científicas,
Centros no estatales reconocidos, Centros tmiversitarim o de la
Enseñanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial,
Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias. Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial. Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro



5132 9 abril 1969 B. O. del E.-Núm. 8S

oflc1al de investigación, o ser Catedrático de Centro oficial de
Ensollanza Media.

El citado periodo de prácticas se contará desde que se ad
quiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licenciado de tal
forma. que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondientes.

A tal efecto se hará constar en la. instancia esta fecha.
EB1ias prácticas se acreditarán sólo por cursos completos. me

dlante certificación de los Rectores o Dlteétores de los Centros.
:DI el caiO de <lue radiquen en el extranjero, la. certificación

d_tá elltal" debidamente léllaliza<la por el Mlnl!lterlo de Asun
tos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del Centro.

6.a Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el .:goletín Oficial del Esta,..
d~ la lista. de aspirantes admitidos y exoluidos.

En la relación se hará constar el grupo en que hayan sido
incluidos aquenos que soliciten acogerM a los beneficios de la
Ley de 17 de ju1lo de 1947.

Los interei&d08 podrán interponer 1& reclamación oportuna
(articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adm1n1strativo) en el
p1kio de quince días. contados a partir del siguiente al de la
publlcao1ón da la lista a que se hace relación anteriormente.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se
públlcarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaclónes
o rect1t1cac1ones Q.ue se hubieren }}TOducido en la lista. de admi
tidos y excluidos.

contra la anterior resolución los interesados podrán inter.
pOnet recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
qulnce CUas hábiles.

IV.-Tribunal

7.1$ El Ministerio designará el Tribunal que ha. de juzgar la
~clótl '1 que estará compuesto pgr un Presidente y cuatro
Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los C~rpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Actuara de Secretario el Catedrático más moderno.

V.-Comienzo de los exámenes

8.- una vez constituido el "'tribunal, é!te determinará y pu
blicará en el «Boletin Oficial del !:stado», IJar lo menos con
q\tl~ dlas hAblle8 de antelación, la fecha, hora y lugar en que
han de realizar su pl'e!entaci6t1 los opositores y la celebración
del so'rteo. Si B ello hubiere lugar, para fijar el orden en que
habrán de actuar en los ejercicios.

VI.-Programas y ejercicios

9.· En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sltores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y Ullá Memoria. por triplicado, SObre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la justificación de otros méritos Que puedan
alegar.

A continuación el Tribunal les notificara el cuestionario del
teteét ejercicio y la forma de realización del cuarto.

Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará re
coger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las
materias propias de la cátedrá.

El número de temas no será inferior a diez ni superior a
veinticinco.

10. En ningún caso podrá. exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria al comien
zo de los ejercicios.

SI durante la práctica de las pruebas se observara la vulne
ración de 10 dispuesto en esta convocatoria los opositores po
drán reclamar ante el Tribunal el mismo día. de la infracción
o dentro del siguiente hábil.

ll. Los ejercicios serán los siguientes:
El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por el

opositor en el plazo máximo de una hora, de sus méritos pro
fe&1onales y de investigación, cumpliéndose las normas conte
nidas en el artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso
en loa Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer día hábil a la terminación del pla
zo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, inclusive,
a la ptelentación de los opositores.

El HI'Wl<io ejercicio consistirá en la exposición durante una
hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal entre
tres lI.Cadas a la suerte del programa contenido en la Memoria
dol opooltor.

"Esta lección podrá pTepararla, una vez incomunicado, utili
zando 105 medios de que disponga, durante el plazo máximo de
trea horu,

El tercer ejercicio consistirá en la. e~posición por escrito,
en el plallo máximo de tres horas. de un tema que elegirá el
opositor de entre los tres que se sacarán a la suerte para todos
los opositores del cuestionario entregado .por el Tribunal.

Este ejercício se realizará sin previa preparación.
El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribunal

regulará su desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pu
dien4G incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

Loe eacrttos correspondientes a 1011 e,1erclciOl tercero y cUarto
50 1_ públicamente al termlllar _ uno <le e1IOl.

VIl.-Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

12. Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados.

Finalizada la oposición el Tribunal formulará proPuesta,
que se hará pública y elevara al Ministerio para su aprobación.

13. La elección de cátedras le realizarán los oPOSitores ftl)fO'"
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en té. li3tit-,
pudiendo ser representados por persona debidatrtente autorizada
para ello.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección ni de
signase las cátedras en su instancia o por persone. autorizada,
el Tribunal acordará para cuál ha de ser propuesto. apelando,
si fuera necesario, a la votación.

VIII.-Presentacián de documentos

14. El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requi8itos exigi~

dos en la presente convocatoria.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza

mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabtlidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad eh la instancia a que se refiere la norma cuarta de esta
convocatoria.

En este caso el Tribunal formulará propuesta adicional a
favor de Quienes habiendo aprobado los ejercicios de la oposi
ción tuvieron cabida en el nÚlIlero de plazas convocadas. a con
secuencia de la. referida anulación.

Además de la documentación que acredite los requisitos exi
gidos en esta oposiCión y a los efectos sefíaJados en el Decreto
de 9 de febrero de 1961. acompañarán declaración jurada de
los cargos o empleos que ostenten y la certificación que deter
mina la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 1'7 de junio).

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de justificar doCumental
mente las condiciones y requisitos ya d.emostrados para obtener
su anterior nombramiento, debiendo prelBentar certificación d.el
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circun!tanciás consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 14 de marzo de 1969.-P. D, el 8ubsecrets.rio, Alberto

MonreaL

Ilmo. Sr. Dirf'ctor general de Enseñanza Superior e Investigación.

ORDEN de 14 de marzo de 1969 por la que se
C01woca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XXX, «Ecuaciones diferenciales», vaea.nte en
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales,

Ihuo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo XXX, «Ecuaciones
diferenciales», constituida por las asignaturas de Ampltación
de Matemáticas I, segundo curso (Cálculo infinites1mal) y Ecua
ciones diferenciales, tercer cm'so, de la Escuela Técnica Su·
perior de Ingenieros Navales,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza mediante
oposición directa. cuya realización se ajustará a las siguientes
normas:

¡" Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la pre
sente convocatoria, Reglamento General <:re Oposiciones para
ingreso en la Administración Pública, aprobado por Decreto
1411/1968. de 2'7 de junio («Boletín Oficial del Est&do» del 29);
Reglamento para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19 de noviembre): ordenes de 30 de mayo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de
julio de 1964 (<<Boletín Oficial del-Estado» del 11 de agosto),
13 de julio de 19065 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31); De
creto de la Presidencia del Cillbierno 315/1964, de 7 de febrero
(<<Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba
la Ley articulada de F1mcionarios CivileS del Estado, y Ord.en
de 29 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de
febrero).

2."" El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio
efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (<<Bolet.ín Oficial del Estado» del 20), durante
el plazo de un año, y Be le otorgará, en su 'Oaso, con la anti
güedad de la fecha. en que se hizo cargo de las enseñanzas.

11. Requisitos

3." Podrán concurrir todos los españoles de uno y otro sexo
que reúnan las sigUientes condiciones;

a\ Mayor de veintitrés años.
b) IllBtIIr en polIelllón do cua1<lulOra de loa elIlllontea 11\'-


